
Aprobar la Ley de Seguridad Psicológica en el Lugar de Trabajo para responsabilizar 
a los empleadores por el abuso psicológico en el trabajo
El abuso de poder viola el derecho de los trabajadores a la seguridad psicológica
El acoso y el mobbing en el lugar de trabajo son formas de abuso psicológico que violan el derecho humano básico inherente a la 
dignidad de un empleado. El abuso psicológico en el lugar de trabajo es un problema de explotación de los empleados. Los em-
pleadores no son explícitamente responsables del daño psicológico de sus empleados y tienen incentivos negativos para abordar el 
abuso en el trabajo, incluso si afirman que valoran los lugares de trabajo seguros.
El abuso psicológico en el lugar de trabajo está altamente relacionado con lesiones de salud física y mental, más frecuentes que 
Acoso sexual. El fenómeno ha sido denominado epidemia silenciosa y es una amenaza para la salud pública que afecta a más de 60 
millones de empleados en los Estados Unidos (el equivalente a toda la población de Italia).
El abuso de poder es a menudo un síntoma de un sesgo implícito: un problema que la ley contra la discriminación dejó de ayudar 
desde los años 80, cuando los tribunales pasaron de centrarse en el impacto a la intención. La intención es un umbral alto que con-
vierte a la ley en un fracaso épico cuando se trata de alterar las jerarquías en el trabajo en torno a la demografía.

CÓMO FUNCIONA EL ABUSO PSICOLÓGICO EN EL LUGAR DE TRABAJO
El acoso en el lugar de trabajo generalmente comienza cuando un empleado, que generalmente es inseguro y/o celoso, se si-
ente amenazado por la competencia o el comportamiento de otro empleado. El acosador se dirige a un empleado despreve-
nido para minimizar y/o eliminar la amenaza percibida que el empleado representa para él. Los acosadores utilizan el abuso 

psicológico persistente para controlar la narrativa. Intentan convencer al empleado de que son incompetentes y a otros el empleado 
es incompetente. Las tácticas comunes incluyen acusaciones falsas, exclusión y sabotaje laboral o profesional.

Cuando los empleados denuncian un comportamiento psicológicamente abusivo a las autoridades laborales correspondien-
tes en trabajos tóxicos ambientes, esas autoridades ignoran sus quejas. Los empleadores no son responsables del comporta-
miento psicológicamente abusivo. El empleador suele engañar a los empleados desprevenidos haciéndoles creer que tienen 
una queja legítima procesos para solucionar problemas.

Los empleadores generalmente no modifican los entornos de trabajo de los empleados. Los empleadores no suelen eliminar 
los factores estresantes. Los matones envalentonados continúan acosando y abusando de los objetivos sin consecuencias ni 
disuasión. empleadores prolongar innecesariamente los procesos de denuncia.

Los empleados desprevenidos se van voluntariamente, mueren o son despedidos, sucumbiendo al estrés asesino silencio-
so del ambiente de trabajo. Hay lesiones físicas, mentales y emocionales significativas, así como daños económicos graves. 
Juego terminado. El matón gana. Su competencia percibida se ha ido. El empleador gana. Su amenaza percibida de respons-

abilidad se ha ido. El empleado desprevenido tampoco hace nada para provocar.

Trauma sobre trauma. Cuando los empleados se dan cuenta de la complicidad institucional de manipular su salud y su sus-
tento, obligándolos a salir de la nómina para evitar responsabilidades, se produce un trauma tras otro. Empleados más darse 
cuenta de que no hay recurso legal para nada de eso.

GASTOS DE ORGANIZACIÓN
Mayor ausentismo, rotación, costos de capacitación y
costos de beneficios para empleados
Menor rendimiento de tareas, productividad y moral.

COSTOS HUMANOS
Malestar psicológico (ansiedad, depresión, agotamiento)
Resultado fisiológico (enfermedad cardíaca, obesidad, problemas para 
dormir, cáncer, TEPT, pensamientos suicidas, suicidio)
Pérdida de trabajo y/o carrera y otros daños financieros

Las tasas de acoso laboral disminuyen cuando los países cuentan con leyes que lo prohíben. Pero no existen pro-
tecciones legales contra el abuso psicológico en el lugar de trabajo en los Estados Unidos excepto en Puerto Rico.
El 27% de los empleados en los Estados Unidos informaron haber experimentado maltrato psicológico en el tra-
bajo. Los países con leyes contra el acoso laboral tienen tasas mucho más bajas de acoso laboral que los Estados 
Unidos.
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EL POR QUÉ DETRÁS DE LA LEY DE SEGURIDAD PSICOLÓGICA EN EL TRABAJO
Los empleadores optan por evitar una amenaza percibida de responsabilidad sobre el bienestar humano. La Ley de seguridad psi-
cológica en el lugar de trabajo (WPSA) proporciona una causa de acción para los empleados que sufren abuso psicológico en el lugar 
de trabajo cuando sus empleadores eligen el abuso sobre el bienestar.

No existe una ley vigente que proteja a los trabajadores del abuso psicológico en el lugar de trabajo. A menos que sea 
miembro de una clase protegida (sexo, raza, edad, etc.) bajo el Título VII de la Ley de Derechos Civiles, y pueda probar que el 
abuso proviene de su membresía de clase protegida, no tiene derecho a recibir atención psicológica. seguridad en el trabajo 

conforme a la ley. La ley de imposición intencional de angustia emocional (IIED, por sus siglas en inglés) requiere que las víctimas no 
solo demuestren la intención del abusador, sino también que demuestren una angustia emocional grave, un umbral casi imposible 
de probar.

Probar la intención no funciona con la ley contra la discriminación, y no funcionará con el maltrato en general.
La ley contra la discriminación solía funcionar cuando se enfocaba en el impacto. El cambio de los tribunales en los años 
80 hacia un enfoque en la intención ha hizo que la ley contra la discriminación fuera casi inútil. No es ningún secreto que es 

un fracaso épico. La WPSA no requiere que las víctimas demuestren la intención de su abusador, por lo que fortalecería las pro-
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tecciones para las mujeres y los trabajadores no blancos que pueden demostrar comportamientos tóxicos pero no una intención 
discriminatoria.

A menudo, los empleadores no hacen cumplir sus propias políticas ni practican lo que predican sobre la capacitación, e inclu-
so tomar represalias contra quienes denuncian abusos. No existe una ley que establezca que los empleadores deben seguir 
sus propias políticas. Tennessee aprobó un proyecto de ley que incentiva las políticas contra el abuso en el lugar de trabajo y 

California aprobó un proyecto de ley solo para capacitación. Tampoco son efectivos. Las leyes de política y capacitación no funcio-
nan. Además, las leyes de compensación para trabajadores no reconocen los entornos de trabajo tóxicos ni las lesiones psicológi-
cas. Están controlados por el empleador y requieren que los empleados renuncien a su derecho a demandar.

Los empleadores necesitan responsabilidad para que nuestros lugares de trabajo sean psicológicamente seguros. La WPSA 
crea un incentivo para que los empleadores prevengan y aborden el abuso psicológico en el lugar de trabajo. Requiere que 
los empleadores hagan lo correcto para enfrentar el daño económico y de salud de los empleados antes de que pueda ocur-

rir.
Podemos prevenir daños de cualquier tipo. Ninguna ley erradicará un problema, pero el objetivo es prevenir el abuso psi-
cológico en el lugar de trabajo tanto como sea posible. Prevención significa no esperar hasta que ocurra daño (no sólo daño 
psicológico o físico). Sexual La ley sobre acoso reconoce que un ambiente de trabajo tóxico es suficiente para recurrir legal-

mente. La WPSA establece su base para un reclamo legal en un ambiente de trabajo tóxico, de acuerdo con la ley de acoso sexual.
Debe haber un remedio disponible para todos los trabajadores. Nuestros legisladores diseñaron nuestro sistema legal de 
pago por juego para favorecer a aquellos que pueden pagar abogados. Debemos hacerlo mejor. Al igual que con las regula-
ciones para otros daños, también debemos destinar dinero a este problema si queremos solucionarlo. Hacer que el abuso 

sea ilegal independientemente del estatus de clase protegida (dar más protección a los miembros de clases protegidas) garantizaría 
que todos, especialmente nuestros trabajadores de bajos salarios más vulnerables, puedan acceder a un remedio y al mismo tiempo 
ofrecer una acción privada.

QUÉ HACE LA FACTURA
Brinda a los empleados específicos recursos legales para los empleadores que crean un ambiente de trabajo tóxico con un 
enfoque en comportamientos comunes y específicos que una persona razonable consideraría tóxicos. Los empleados selec-
cionados podrán: presentar una orden de restricción contra el empleado que viole esta Ley según la ley estatal; solicitar una 

investigación interna; eludir un proceso interno amañado informando a una comisión estatal de derechos humanos; o demandar al 
empleador y/o individuo(s) en violación de esta Ley directamente por daños económicos, compensatorios y/o punitivos y honorari-
os de abogados. Los empleados también pueden demandar penalmente y optar por revelar públicamente y de forma anónima el 
resultado del caso, eliminando la capacidad de los empleadores de silenciarlos con acuerdos de confidencialidad.

Requiere que los empleadores reconozcan, monitoreen, detecten, prevengan, desalenten y aborden adecuadamente los 
incidentes de Abuso psicológico. Se requerirá que los empleadores: adopten e implementen políticas y capacitación y lleven 
a cabo una evaluación anual encuesta anónima sobre clima laboral para monitorear la prevalencia del abuso en sus lugares 

de trabajo.

TOMAR ACCIÓN
Visite WPSAct.org para enviar un correo electrónico a los legisladores de su estado y pedirles que apoyen la Ley de 
Seguridad Psicológica en el Trabajo.
Use el mapa debajo de “Tomar acción” para enviar rápidamente una carta para solicitar protecciones para los trabajadores. Puedes usar la plantilla 
de carta o compartir tu propia historia.

WORKPLACE
PSYCHOLOGICAL SAFETY
ACT
WPSAct.org
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